
ACTA No. 059-2015
ACTA DE LA SESIÓN SOLEMNE POR LA CONMEMORACION DEL CENTÉSIMO NONAGÉSIMO QUINTO ANIVERSARIO DE ENMANCIPACIÓN POLÍTICA DE RIOBAMBA, REALIZADA EL MIÉRCOLES 11 DE NOVIEMBRE DE 2015.

Presidida por el Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba, se instala la Sesión Solemne Conmemorativa, realizada a los once días del mes de noviembre del 2015, a las 15h00, con la presencia de los Concejales señores: Abg. Fernando Barreno, Ing. Marcelo Carrazco, Ab. Juan Pablo Cruz, Dr. Orlando Chafla, Ab. Marcelo García, Lic. Rolando Gómez, Ing. Fabián Huilcarema, Arq. Rolando Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña, Eco. Evaristo Torres.

Actúa el Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo.
Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: bienvenidos y bienvenidas, saludamos la presencia del Ing. Napoleón Cadena e invitamos a las autoridades que tomen sus lugares en la Mesa Directiva. 

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Por iniciativa y decisión de señor Alcalde Napoleón Cadena Oleas, en el mes de marzo del presente año, se formó el “Coro Institucional” , denominado “San Pedro de Riobamba”, el mismo que está conformado por empleados y trabajadores del Municipio de Riobamba, el mismo que es dirigido por la Maestra Danushe Hlavenka, en esta ocasión especial nos van a interpretar, en primera instancia el Himno a la Alegría del Compositor Beethoven y el Popurrí Riobambeñita y el Chulla Riobambeño. 

Damos la bienvenida al Coro Municipal San Pedro de Riobamba.

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Hace 195 años, patriotas riobambeños quienes siguieron las acciones independentistas de terminar con el dominio español, proclamaron, en aquel 11 de Noviembre de 1820 la Emancipación Política. Este camino de entregar a la ciudad su tan ansiada libertad no fue fácil, fue duro, lleno de retos y desafíos.

Bienvenidos y bienvenidas a la sesión solemne por celebrar el centésimo nonagésimo quinto aniversario de emancipación política de Riobamba.

Saludamos la presencia de nuestras distinguidas Autoridades, que se encuentran en la mesa directiva.

· Abg. Diego Fuentes Viceministro de Seguridad Interna, Delegado del señor Presidente de la República y Ministro del Interior Dr. José Serrano 
· Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba

· Dr. Hermuy Calle, Gobernador de Chimborazo

· Abogada Tránsito Lluco, Vice Prefecta de Chimborazo

De igual manera invitamos a los ediles del cantón Riobamba:

· Ingeniero Fernando Núñez, Vice Alcalde de la ciudad.

· Ingeniera Martha Simbaña, concejal del cantón. 

· Abogado Fernando Barreno, concejal del cantón.

· Ingeniero Marcelo Carrazco, concejal del cantón.

· Dr. Orlando Chafla, concejal del cantón.

· Abogado. Juan Pablo Cruz, concejal del cantón.

· Abogado Marcelo García, concejal del cantón.

· Licenciado. Rolando Gómez, concejal del cantón.

· Ingeniero Fabián Hulcarema, concejal del cantón.

· Arquitecto Rodrigo Montero, concejal del cantón.

· Economista Evaristo Torres, concejal del cantón.

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Solicitamos al  señor Alcalde de Riobamba, ingeniero Napoleón Cadena Oleas, se sirva dar inicio a la Sesión Solemne.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde: indica: Muchísimas gracias a la Reina de Riobamba a las Autoridades que nos acompañan, vamos a dar inicio a esta Sesión Conmemorativa de los 195 años Emancipación Política de Riobamba, señor Secretario tenga la gentileza de indicar si existe el quórum reglamentario.
Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo,  informa: Señor Alcalde muy buenas tardes, público presente buenas tardes, señores Concejales buenas tardes, mesa de Autoridades, señor Alcalde dentro de este Salón Auditorio, se encuentran presentes todos los señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde: expresa: Muchísimas gracias, existiendo el quórum reglamentario damos instalada la sesión de carácter Conmemorativa, señor Secretario tenga la gentileza de poner en consideración los puntos del Orden del Día. 

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: Orden del Día para la Sesión Solemne por la Conmemoración del Centésimo Nonagésimo Quinto Aniversario de Emancipación Política de Riobamba.
1.- Himno Nacional del Ecuador.
2.- Lectura de Comunicaciones.
3.- Discurso de Orden alusivo al 11 de Noviembre de 1820, a cargo del Arq. Rodrigo Montero,    Concejal del Cantón.
4.- Suscripción de Convenios, Acuerdos y Carta Compromiso.
5.- Entrega de Condecoraciones al Mérito realizada por el Abg. Fernando Barreno, Concejal del Cantón, Presidente de la Comisión de Turismo, Educación, cultura, Deportes y Recreación.
6.- Entrega de Reconocimientos al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba:
· Del Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba el premio al primer lugar en el Concurso Nacional de Agendas Digitales.
· Por parte de la Federación Nacional de Ciegos del Ecuador y su Imprenta Braille.
7.- Intervención del Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba.
8.- Abg. Diego Fuentes Viceministro de Seguridad Interna, Delegado del señor Presidente de la República y Ministro del Interior Dr. José Serrano 

9.- Himno a Riobamba.
Hasta ahí el Orden del Día señor Alcalde.

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: 1.- Himno Nacional del Ecuador.

Los asistentes entonan el Himno Nacional.

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Riobamba no nació con alma de esclavos. Desde mucho antes, Riobamba impone su presencia en pos de la libertad y precisamente en una de las figuras más grandes de todas las épocas: Eugenio de Santa Cruz y Espejo. 

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: 2.- Lectura de Comunicaciones.

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba agradece a las Instituciones Públicas y Privadas, Personas Naturales y Jurídicas, Asambleístas, Alcaldes y demás personas y personalidades que han hecho llegar sus comunicaciones, cartas de felicitación y acuerdos por celebrarse 195 años de Emancipación Política del Cantón Riobamba.

ACUERDOS

· Asamblea Nacional – Gabriela Rivadeneira Burbano – Presidenta / Dra. Libia Rivas Ordóñez – Secretaria General. 

· Banco del Estado Sucursal Regional 6 – Mgs. Marcelo Enrique Calvopiña Sigchay – Gerente de Sucursal.

· Gobernación de Chimborazo – Dr. Hermuy Calle Verzozi – Gobernador de Chimborazo.

· Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Chimborazo – Abg. Mariano Curicama Guamán – Prefecto / Lic. Tránsito Lluco Ortiz – Viceprefecta.

· GAD Municipal de Ambato – Ing. Msc. Luis Amoroso Mora – Alcalde.

· GAD Municipal de Tena – Prof. Kléver Ron.

· GAD Municipal del Cantón Alausí – Sr. Manuel Vargas – Alcalde.

· GAD Municipal del Cantón Cevallos – Ab. Mauricio Miranda – Alcalde / Lic. Lilian Ramos – Secretaria General.

· GAD Municipal del Cantón Pujilí – Dr. Fernando Matute Riera – Alcalde.

· GAD Municipal de Santiago de Píllaro – Patricio Sarabia Rodríguez – Alcalde.

· Consejo de la Judicatura, Dirección Provincial Chimborazo – Dra. Irene Andrade Verdezoto – Directora Provincial. 

· Policía Nacional del Ecuador, Comando de la Sub Zona Chimborazo No. 6 – Cnel. de Policía de E.M. Luis Ernesto Moreno Oviedo – Comandante.

· Jefatura Política del Cantón Riobamba – Ing. José Tenesaca Mendoza – Jefe Político / Martha Guerra – Secretaria.

· Consejo Nacional de Gobiernos Parroquiales Rurales del Ecuador – Sr. Rafael Quitio Presidente del CONAGOPARE Chimborazo.   

· Colegio de Arquitectos del Ecuador Provincial de Chimborazo – Arq. Nelly Altamirano Santillán – Presidenta.

· Federación de Barrios de Riobamba – La Directiva 2015-2017.
· Asociación Provincial de Discapacitados Visuales de Chimborazo – Ab. Luis Ugenio Ilbay – Presidente.  

OFICIOS – SALUDOS

· Presidencia de la República del Ecuador – Sr. Omar Antonio Simón Campaña – Secretario General. 
· Vicepresidencia de la República del Ecuador – Sergio Ruiz Giraldo – Secretario General.  

· Ministerio del Ambiente – Lorena Tapia – Ministra.
· Ministerio Coordinador de Política Económica – Byron Cueva Altamirano – Jefe de Despacho Ministerial.  

· Banco del Estado  - Verónica Gallardo Aguirre – Gerente General.
Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Desde sus inicios, Riobamba tuvo un sinnúmero de tropiezos, nada impidió el trabajo pujante y libertario de hombre y mujeres que desde aquella época evocaban el trabajo como ofrenda a su esfuerzo. El progreso se evidenció enfilando su esquife hacia lo alto, para hacer blanco en el sol. 

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo, lee: 3. Discurso de Orden, Alusivo al 11 de noviembre de 1820, a cargo del señor Arq. Rodrigo Montero, Concejal del Cantón Riobamba, 
Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Una década después del terremoto de 1797, Riobamba, empieza a fraguar de manera decidida su primer grito de independencia. Las muestras de crueldad y una reorganización de las fuerzas realistas acabaron con ese primer intento independentista.

Invitamos al Concejal Arquitecto Rodrigo Montero.

Arq. Rodrigo Montero; Concejal del Cantón Riobamba, interviene: Riobambeñas y riobambeños que nos acompañan esta tarde para rememorar el hecho histórico del 11 de noviembre de 1820. 

“La independencia y la victoria no son un privilegio de los dioses, sino de los hombres  y mujeres sencillos y honestos que están cansados de la tiranía y la opresión” 

Fue entonces en la mañana del glorioso sábado 11 de noviembre de 1820, cuando los Riobambeños animados por la Independencia de Guayaquil, Cuenca,  y el triunfo de las armas del camino Real cerca de Guaranda. Hecho ocurrido el 9 de noviembre del mismo año, se reunieron Don Melchor Guzmán conocido con el apodo de "El Cholo Virrey", Juan Bernardo de León y Cevallos, Ignacio José de Lizarzaburu, Diego Bartolomé, Javier Donoso, Baltazar Paredes, Jacinto Gonzales Verdugo, Joaquín Domínguez, Javier Sáenz, Francisco Chiriboga y Villavicencio, Agustín Velasco y Unda y otros Patriotas insignes para tomar acciones en contra de la de tiranía española y proclamar la Independencia de nuestra querida sultana de los Andes.

Estos rumores recorrieron por toda la ciudad, el pueblo se unía con verdadero patriotismo y recorrió las calles de Riobamba armados con palos, piedras, herramientas de labranza y una que otra arma de fuego.

Al caer la tarde se resolvió tomar acciones por la Independencia del Yugo Español y el movimiento liderado por el Cholo Virrey", quien como dirigente del auténtico pueblo, le había preparado e inculcado en las ideas libertarias, herencia de Eugenio de Santa Cruz y Espejo.

El pueblo entero y, quienes se dirigieron a la casa del Corregidor Martín Chiriboga quien había huido a Yaruquies, para amparase donde el cura Párroco Joaquín Arrieta,  y  salvarse de la ira de los revolucionarios. Las  acciones se dan y es Melchor de Guzmán, don Agustín Velasco y Unda, quien se toma el cuartel abandonado de los españoles.   Para esa hora los riobambeños se habían amotinado frente a la casa del Corregidor Chiriboga, tratando de tomar venganza en repudio a éste realista, abusivo y explotador de los mestizos e indios que eran de Riobamba.
Ante estos hechos que convulsionaron y sacudieron la paz de la comunidad, un grupo de caballeros riobambeños, a fin de convencer al pueblo que deponga su actitud, entre ellos: Juan Bernardo de León Cevallos, Estanislao Zambrano, Diego Donoso y Ambrosio Dávalos, acepta el pueblo y,  en casa de Diego Donoso, se cambia el gobierno e inmediatamente se firma el ACTA DE INDEPENDENCIA, participándole al coronel Luis de Urdaneta mediante oficio de todo lo acontecido en ese momento.
Pero las glorias se apagaron pronto, pues el 22 de noviembre  las circunstancias en esta ocasión no fueron propicias, la derrota en los campos de HUACHI al Sur de Ambato, donde fueron sangrientamente derrotados los patriotas, por lo que el corregidor de Riobamba Don Martín Chiriboga fuera restituido por el Presidente de la Audiencia de Quito el Gral. Melchor Aymerich.

Solo quince días duro la Independencia de Riobamba, toda la comarca volvió a caer en el Imperio Colonial Español, el Corregidor de la villa salió de su escondite de Yaruquies el día 26 de noviembre y entraba triunfante a Riobamba estableciendo su autoridad,   Chiriboga publico un indulto a quienes participaron en el movimiento libertario del 11 de noviembre de 1820.

El anhelado camino a la Independencia fue duro y lleno de desafíos.

Riobamba, la  Sultana de los Andes, alcanzó su Independencia 17 meses después, el 21 de Abril de 1822 en la Batalla de Riobamba, que fue la antesala de la Batalla de Pichincha, acción patriótica que selló la libertad en esta parte del Continente.

Son 195 años de recordación del principio de la libertad que terminaría en la independencia definitiva de la ciudad Muy Noble y Muy Leal San Pedro de Riobamba,  Cuna de la Nacionalidad Ecuatoriana;  por estos y otros merecimientos histórico, cívico y culturales merece ser ensalzada y que las presentes y futuras generaciones, recuerden cuando un pueblo rebelde impone su Independencia impulsado por hombres  y mujeres de linaje y valentía.

Son casi dos siglos de historia labrada en hazañas y odiseas de un pueblo que nunca nació con alma de esclavo; y que ahora y siempre buscará mejores días para sus hijos en sus nuevas generaciones. 

La gesta del 11 de noviembre de 1820 nos obliga a todas las autoridades aquí presentes y no presentes a  renovar compromisos profundos con los ideales de los patriotas para dar al pueblo riobambeño del sector urbano y de las 11 parroquias rurales, un futuro digno y prometedor, donde se forje en acero el desarrollo y la igualdad de oportunidades para todas y todos los riobambeños.

Que Viva Riobamba compañeros, gracias. 
Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: 4. Suscripción de Convenios y Acuerdos y Cartas de Compromisos.

En primer lugar se suscribirá el Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba.

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Invitamos para la suscripción del presente convenio al Ingeniero Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba y al Ingeniero Gustavo Sánchez Vice Ministro de Telecomunicaciones.

El objeto del Convenio es establecer la Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, para el desarrollo de los proyectos relacionados con Telecomunicaciones, tecnologías de la Información y Comunicación y Sociedad de la Información desarrollados por el GAD municipal, con la asesoría técnica del MINTEL.
Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: Convenio Interinstitucional para la Ejecución del Proyecto Ciclo Vías Recreativas del Ecuador, entre el Ministerio del Deporte y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba.

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Suscribe dicho convenio el Ingeniero Washington Avalos, delegado de la Ministra del Deporte y el señor Alcalde de Riobamba, cuyo objeto es: La ejecución del proyecto “Ciclo Vías Recreativas del Ecuador”, para este efecto el Ministerio  transfiere a las cuentas del GAD de Riobamba, “Veinte y nueve mil dólares”, que serán invertidos en el desarrollo de la actividad física, en el deporte formativo de Educación Física y recreación de la población de Riobamba.

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: A continuación la suscripción del Acuerdo Marco de Uso de la Herramienta “Sistema de Notificaciones Electrónicas (SINE), Infodigital y Dato Seguro, entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba y la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Invitamos para la suscripción al Dr. Wilmer Medina, Director Regional 3 de la DINARDAP, en representación de la Directora Nacional, a realizar la firma del Acuerdo Marco para el Uso de la Herramienta “Sistema de Notificaciones Electrónicas (SINE), Infodigital y Dato Seguro, entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba y la Dirección Nacional de Registro de Datos Públicos, cuyo objeto es: El coordinar las acciones entre el GAD Municipal de Riobamba y el DINARDAP, para hacer efectivo el cumplimiento de políticas públicas y objetivos institucionales, a través del uso del sistema de notificaciones electrónicas, dentro de las propias competencias del GAD de Riobamba y de esta manera simplificar los trámites de verificación de documentos e información. 

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: Convenio de Gestión Previo a la Constitución de las Mancomunidad para la Gestión de Aprovechamiento, Tratamiento y Disposición Final de los residuos Sólidos entre los cantones Riobamba, Penipe y Chambo. 

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Invitamos al señor Alcalde de Riobamba, Ing. Napoleón Cadena, para que conjuntamente con el señores Alcaldes de cantón Penipe Licenciado Robín Velasteguí y del cantón Chambo Dr. Iván Pazmiño, sean quienes suscriban el presente convenio.

Teniendo por objetivo que los Gobiernos Autónomos Descentralizados de Riobamba, Penipe y Chambo  de la provincia de Chimborazo, están empeñados en constituir una Mancomunidad, con el propósito de procurar ayuda mutua, en el cumplimiento de la normativa ambiental para la gestión común de aprovechamiento, tratamiento y disposición final de los desechos sólidos de los tres cantones, de esta manera mejorar el sistema de saneamiento ambiental y la posterior creación de una empresa Pública Mancomunada u otro modelo de gestión para constituir tal propósito.  

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: En su consideración el Convenio Específico de Cooperación Interinstitucional entre la Universidad Nacional de Chimborazo y el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Invitamos a la Dra. María Angélica Barba, Rectora de la Universidad Nacional de Chimborazo, nos acompañe a suscribir este convenio cuyo objeto es: Formar una alianza estratégica que beneficie a las dos instituciones en el marco de sus respectivas misiones y normativa vigentes, que contribuya a dinamizar los procesos de investigación del programa “Generación de Saberes Locales de la UNACH” y a las acciones de conservación, promoción, revitalización y empoderamiento en los procesos de gestión de conocimiento del recurso patrimonial inmaterial del cantón Riobamba por medio de la Dirección de Patrimonio del  GAD Municipal.

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: A continuación, la suscripción del Convenio de Operación entre el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba y la empresa representaciones Ordoñez y Negrete REPORNE S. A., para la recaudación de tributos a favor del GADM de Riobamba, con conexión directa.

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: El objeto del presente Convenio es facilitar a los contribuyentes el pago de valores adeudados por concepto de tasas, impuestos y contribuciones generadas a favor del GAD Municipal de de Riobamba, utilizando mecanismos de comunicación para la transferencia e intercambio de información en línea, y demás procedimientos específicos dentro del proceso de recaudación de REPORNE S.A.

Suscribe dicho convenio el Gerente General de la Empresa REPORNE S.A. Ingeniero Mauricio Ordoñez Ruiz, conjuntamente con nuestro señor Alcalde Ing. Napoleón Cadena Oleas. 

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: Por último la suscripción de la Carta Compromiso Institucional, entre el GADM de Riobamba, y el Instituto Geográfico Militar del Ecuador, para el Proyecto de Creación del Centro de Transferencia Científico y Tecnológico de la Tierra y el Espacio. 

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: La Carta Compromiso, tiene por objeto la prestación por parte del Instituto Geográfico Militar del Ecuador, de determinar las necesidades técnicas y tecnológicas para la implementación del “Proyecto de Creación del Centro de Transferencia Científico y Tecnológico de la Tierra y el Espacio, a través del recurso humano especializado en el manejo del Sistema Integrado del Centro de Difusión de Investigación y Cultura- Planetario IGM.

Suscribe dicho convenio el Sub- Director del Instituto Geográfico Militar, Coronel de Estado Mayor Ingeniero Ricardo Urbina, conjuntamente con el Alcalde Ing. Napoleón Cadena Oleas. 

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: 5.- Entrega de Condecoraciones al Mérito realizadas por el Abogado Fernando Barreno, Concejal del Cantón y Presidente de la Comisión de Turismo, Educación, Cultura, Deportes y Recreación 

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Invitamos al señor concejal Abogado Fernando Barreno, quién nos dará a conocer una breve reseña de las condecoraciones a realizarse en esta tarde. 

Abg. Fernando Barreno; expone: Abg. Diego Fuentes Viceministro de Seguridad Interna, Ing. Napoleón Cadena, Alcalde de Riobamba, Abg. Transito LLuco, Vice Prefecta delegada del señor Prefecto de la Provincia, Dr. Hermuy Calle, Gobernador de la Provincia, Señor Delegado de la asociación de Municipalidades del Ecuador, Autoridades Provinciales, Nacionales y Locales, señores Concejales, Concejala del Cantón Riobamba, señores Representantes de los Medios de Comunicación, señorita Reina de Riobamba, señora Presidenta del Patronato Municipal, Distinguidas Instituciones y señores que van hacer Condecorados, señores Representantes de los diferentes Barrios y Comunidades del Cantón Riobamba, Invitados Especiales, señoras y señores.

Me dirijo a ustedes para expresarles el más sentido y reverente agradecimiento por su presencia en este acto de Riobambeñidad y de Civismo, lo cual demuestra su compromiso y entrega a Riobamba a la que cada día le estamos transformando para el buen vivir, con todos los requerimientos y estándares que exige la modernidad, su presencia la asumimos como el voto de confianza que nuestro pueblo ratifica al trabajo mancomunado de autoridades y ciudadanía pese a los pesimismos que nunca faltan y que tampoco los ignoramos, siempre es adecuado estar atentos a ellos porque el compromiso no está en la confrontación esta en responder con resultados obras y unidad de los riobambeños y riobambeñas quienes quieren ver trabajo y más trabajo para alcanzar el bienestar colectivo estas reflexiones son necesarias alrededor de la fiesta Noviembre Tradición 2015, las cuales nos convocan para revivir una historia noble, grande, profunda de enorme impacto y significación para la patria chica, que merece nuestra preocupación y esfuerzo a fin de que sus hijos emprendan seguros en toda y cada una de las actividades y empresas que suman progreso, empleo y mas Patrimonio.

Cada ciudadano y Organización inmersos en esta noble tarea la de invertir en la ciudad aportar para el desarrollo de la cultura, de la educación, del deporte, de la acción cívica entre otras tantas expresiones de apego y amor a la ciudad, se transforman en parte de la nueva historia de Riobamba y justamente estos son los escenarios más sublimes y adecuados que no podemos pasar por alto, esta contribución solidaria de hombres, mujeres y organizaciones desprendidas de intereses individuales y constructores de sueños y realidades colectivas que son relevantes para el presente y futuro de esta gran ciudad.

En esta línea de acción asumimos el honor de compartir con ustedes en esta Sesión Solemne en conmemoración de los 195 años de Emancipación Política de Riobamba, el reconocimiento a personas e instituciones que se han destacado en algunas actividades importantes para la ciudad quienes son un ejemplo de valores, talento, desprendimiento y sobre todo entrega con la ciudad, dicho justo reconocimiento la ciudad lo materializa mediante ordenanza No. 016 la misma que instituye la Condecoración al Merito en reconocimiento a las actividades laborales, artesanales, artísticas, educativas, de comunicación, de investigación científica y creatividad que tengan el carácter de relevantes, por su importancia o por el tiempo de servicios a la colectividad y que enaltezcan a nuestra ciudad; para la concesión de la presea al merito se encarga a la Comisión de Turismo, Educación, Cultura, Deportes y Recreación, la misma que con la utilización del reglamento que establece el procedimiento para la concesión de la Condecoración al Mérito dictamina a las instituciones y personas naturales que deben ser merecedoras de este reconocimiento, las mismas que son ratificadas por el Concejo Municipal, siento que es un asunto de justicia y una necesidad que nace de lo más profundo de mi corazón reconocer y agradecer el trabajo que realizan estas personas e instituciones su trabajo, caracterizado por un alto sentido ético un extraordinario nivel de compromiso y un inquebrantable espíritu de progreso, que permite crear y afianzar oportunidades para que puedan adquirir las herramientas necesarias para mejorar su calidad de vida, para ser más productivos y poder participar de manera equitativa e inclusiva en los beneficios de la prosperidad y el desarrollo, a quienes van hacer homenajeados, el Gobierno Autónomo Descentralizados Municipal de Riobamba, sus Autoridades y sobre todo ustedes nuestro pueblo les decimos gracias por su ejemplo que es también el espejo donde las actuales y  futuras generaciones debemos reflejarnos y porque no decir un abrazo profundo a todos ustedes riobambeños y riobambeñas y que vivamos con alegría, con emoción, con entusiasmo la fiesta de Emancipación Política de nuestra ciudad de Riobamba.

Que Viva Riobamba?
Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: La Condecoración al Mérito se impondrá  a las siguientes instituciones y personalidades.

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: Al Merito Educativo Institucional: A la Unidad Educativa Nidia Jaramillo de Merino. 

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: La Unidad Educativa Nidia Jaramillo de Merino, al cumplir sus bodas de Oro, al haber prestado su fructífera labor al servicio de la juventud de la ciudad y la provincia, brindando educación de calidad.

Invitamos al Señor Alcalde Napoleón Cadena, realice la condecoración a la Unidad Educativa Nidia Jaramillo.

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: Al Mérito Individual Laboral: Al Padre Modesto Arrieta Chávez.

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: El Padre Modesto Arrieta Chávez, sacerdote católico de la Diócesis de Riobamba, quien ha dedicado su vida al servicio social de la ciudad, como prosecretario de la Diócesis de Riobamba, capellán de la Escuela La Salle, párroco de la Iglesia de San Francisco, Santa Rosa, Santa Faz, Capellán de la Cárcel de Riobamba, quien además formó 3 cooperativas de vivienda beneficiando a más de 100 familias de escasos recursos. En la actualidad a pesar de estar jubilado, sigue impartiendo la santa misa en varias cooperativas de vivienda de la ciudad.

Solicitamos la presencia del Ing. Fernando Núñez Aguirre, Vicealcalde de la ciudad, para que realice la condecoración al Padre Modesto Arrieta Chávez.

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: Al Mérito Individual Educativo: Al señor Jorge Antonio Recalde Andrade.

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: El señor Jorge Antonio Recalde Andrade, estudiante del tercer año de bachillerato unificado de la Unidad Educativa San Felipe Neri de esta ciudad, quién alcanzó una calificación de 950 puntos, en el examen nacional para la educación, correspondiente al primer semestre del año 2015. Prueba realizada por la Secretaría de Educación Superior, Ciencia y Tecnología e Innovación y el Sistema Nacional de Nivelación y Admisión, obteniendo el mayor puntaje y al ser el único estudiante en pertenecer al grupo de Alto Rendimiento Generación VII del cantón Riobamba y de la provincia de Chimborazo. Por esta razón el SENECYT ha otorgado una beca de estudios superiores a nivel internacional en una de las universidades internacional de mayor excelencia académica.

Invitamos a la Concejal Ingeniera Martha Simabaña, con acompañe para realizar la condecoración al Mérito Individual Educativo al señor Jorge Antonio Recalde Andrade 

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: Al Mérito Individual Artesanal: Al señor José Manuel Fernández López.

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Artesano Peluquero titulado en 1973, propietario de la prestigiosa peluquería La Elegancia”, más conocido como el “Artista”, oficio que ha compartido durante muchos años a todo su entornos familiar quienes mantiene la tradición y el estilo de la alta peluquería, en servicio de la comunidad riobambeña. Ha sido Presidente del gremio de los Peluqueros durante 5 períodos, representante a nivel provincial y nacional, así entre sus  logros en favor del gremio se encuentra la conformación del Centro de Formación Artesanal y la sede de los Peluqueros.

Solicitamos que nos acompañe el señor concejal Licenciado Rolando Gómez, para entregar la condecoración al artesano José Manuel Fernández.

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: Al Mérito Laboral: Al ciudadano César Rivadeneira Yánez.  

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Chef graduado en la Escuela de Gastronomía de la Universidad Tecnológica Equinoccial, miembro honorario de la Unión der Chefs argentinos desde 2009. Chef presentador del programa en Contacto de Ecuavisa, quien ha escrito varios libros de cocina, con más de 20 recetarios y sigue participando en varias ediciones gastronómicas a nivel nacional e internacional. Dicta clases magistrales en diferentes universidades del país, y además dicta clases de cocina en países como Panamá, Argentina, México, Colombia, Estados Unidos y la India. 

Pedimos la presencia del señor concejal Ingeniero Marcelo Carrazco quien realice la condecoración al mérito laboral al chef César Rivadeniera Yánez. 

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: 6.- Entrega de Reconocimientos al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba:
Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Los libertarios fueron víctimas de toda una ola de la represión y la tortura para los patriotas y el pueblo en general, no se hizo esperar. Los patriotas del 11 de Noviembre debieron esconderse en sus propiedades y pagar elevadas contribuciones. 

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: El Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información hará la entrega del Premio al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba al haber obtenido el Primer Lugar en el Concurso Nacional de Agendas Digitales.

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Invitamos al señor Vice-Ministro de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información Ing. Gustavo Sánchez, para que realice la entrega al GADM de Riobamba del Premio al Primer Lugar del Concurso Nacional de Agendas Digitales. 

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: Igualmente la Federación Nacional de Ciegos del Ecuador y su Imprenta Braille, realiza un reconocimiento al GADM de Riobamba, por su aporte brindado en beneficio de esta institución. 

Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: Invitamos al señor Luis Mario Puruncajas, Presidente de la Federación Nacional de Ciegos del Ecuador para que realice la entrega de este reconocimiento al GAD Municipal de Riobamba y en la persona del señor Alcalde.

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: 7.- Intervención del Ing. Napoleón Cadena Oleas, Alcalde de Riobamba.
Ing. Napoleón Cadena Oleas; se dirige: Es impresionante este marco de público queremos darles siempre las gracias por su presencia y compañía, muchas gracias compañeros migrantes, muy amables y deseo darles este cordial saludo y esta cordial bienvenida también aquí a su casa, a su casa grande que es la ciudad de Riobamba, que es el Cantón Riobamba y que bueno vernos unidos, y que bueno vernos trabajando en conjunto por un gran objetivo, nuestra querida ciudad y nuestro querido cantón a verlo en el nivel como todos aspiramos como hijos de esta tierra en lo más alto, muchísimas gracias por su presencia.
Un saludo muy especial deseo presentar a las Autoridades que integran la mesa Directiva, al Abg. Diego Fuentes Viceministro del Interior y en Representación del señor Presidente de la República el Eco. Rafael Correa Delgado, lo propio a compañero y amigo Dr. Hermuy Calle, Gobernador de la Provincia, igualmente a una distinguida amiga y compañera también, Tránsito Lluco Viceprefecta de la Provincia de Chimborazo y en representación también de nuestro compañero mariano Curicama Prefecto de la Provincia, lo propio un saludo muy sentido a nuestra compañera Concejala y a nuestros compañeros Concejales con quienes conjuntamente hacemos este Concejo, este equipo del Concejo Municipal tomando decisiones fundamentales a favor de nuestra querida Riobamba, igualmente un saludo especial a las Autoridades Nacionales que nos visitan, Autoridades Regionales de la Provincia y del cantón muchísimas gracias por estar aquí, un saludo muy cordial a mis compañeros Alcaldes de los 10 cantones de la provincia de Chimborazo y lo propio también a compañeros Alcaldes de distintos cantones de nuestra patria también saludamos en la parte exterior y que en algún lugar de esta Sala también nos están acompañando, quiero entregar un saludo muy cordial y un reconocimiento también a una dilecta amiga que nos conocimos hace poquito y miren justo viene caminando y estaba aquí salió hace un ratito Mónica Becerra por favor no te sientes Viceprefecta de la Provincia del Guayas muchísimas gracias por estar aquí presente acompañándonos, estás en tu casa, un saludo muy cordial a las Autoridades Militares, de Policía, muchísimas gracias por su presencia también, a las Autoridades eclesiásticas, a Monseñor Julio Parrilla muy complacidos por siempre, por su presencia, por su acompañamiento no en esta sesión en una Gestión Municipal que es lo más importante, Dios les pague, lo propio a nuestros amigos, presidentes, vocales de las 11 Juntas Parroquiales del Cantón Riobamba muchísimas gracias también por estar aquí, a los diferentes barrios de nuestra ciudad le veíamos por ahí a nuestro compañero también presidente de la Federación de Barrios muchísimas gracias y quienes también se han motivado en ser parte de esta Sesión Solemne Conmemorativa, a la ciudadanía, invitados especiales, a los medios de comunicación, al público presente un Dios le pague por acompañarnos en esta tarde, la cantidad de gente presente aquí nos está dando ese calor humano, estamos con calorcito en hora buena, porque sentimos esa voluntad, sentimos ese cariño de la gente y con su presencia ratificamos y nos comprometemos a seguir en este trabajo por nuestra querida Riobamba, como ya se dijo aquí hace unos minutos nada mas nuestro compañero Rodrigo Montero identificaba muy bien hace 195 años patriotas riobambeños decidieron y tomaron esta iniciativa de este anhelo de declarar la emancipación de la denominación española aquí en Riobamba y en otros lugares de la patria fue precisamente un 11 de noviembre de 1820, por supuesto la independencia definitiva vendría 17 meses después un 21 de abril de 1822 en la famosa batalla de Riobamba como bien se ha identificado pero que significa hoy por hoy recordar estos 195 años de emancipación política quizás ya no vivimos esas formas de esclavitud, esas formas de dominación de hace 195 años pero es evidente que actualmente debemos afrontar una lucha contra nuevas formas de esclavitud, nuevas formas de opresión y que su gran mayoría y hablando en términos de desarrollo humano se vienen presentando en forma de pobreza y en forma de extrema pobreza en muchos lugares, no solo de nuestra patria sino del mundo entero.

Bajo este enfoque de desarrollo humano la pobreza no es otra cosa más que una violación a los derechos del ser humano y lo más grave una violación al derecho de tener una vida digna consagrada en la Constitución y en muchos tratados a nivel Nacional e internacional y que lo tenemos absolutamente todos y todas ese es el compromiso que hoy enfrentamos precisamente evidenciar que nuestra presencia aquí obedece a luchar contra estas nuevas formas de opresión y por supuesto una tarea que no la realizamos solos, una tarea que definitivamente la realizamos de manera conjunta de la manera corresponsable con los distintos actores de la sociedad, hace un año 6 meses, como pasa el tiempo verdad, hace un año 6 meses iniciamos este reto habíamos asumido la Administración Municipal el 15 de mayo del año 2014 y precisamente nuestro gran reto y objetivo para el cantón Riobamba es sacarla de estos niveles de pobreza en las cuales estamos sometidos este momento, cuando iniciamos nuestra Administración la pobreza estrema en el cantón Riobamba en forma media o en promedio llegaba al 48% de su población hablando en términos de cantón inclusive en algunos sectores rurales como por ejemplo Flores, como por ejemplo Cacha llegando inclusive a más del 80% de extrema pobreza pero que significa esto de la extrema pobreza no es simplemente una condición económica por la falta de ingresos o por las posibilidades de consumo más bien medidas en función de las necesidades básicas insatisfechas se convierten en aquellos espacios de territorio y ciudadanía que no cuentan con infraestructura para tener una vida digna por ejemplo, falta de alcantarillados, falta de agua potable, falta de saneamiento, falte viabilidad, falta de infraestructura sanitaria en educación, en vivienda, en salud de empleo y otras adicionales, tareas que por competencia le corresponde asumir al Municipio de Riobamba y es así que nos planteamos 6 ejes que están sustentados bajo el principio de desarrollo sostenible y sustentable y que se convierte en los pilares fundamentales para el desarrollo y la transformación de nuestra querida Riobamba, estamos trabajando por el desarrollo social y humano, por el desarrollo económico del cantón Riobamba, por su Ordenamiento Territorial en base también a la gestión y sustentabilidad ambiental y por su puesto la Participación Ciudadana y el adecuado desarrollo de la Gestión Institucional, para nosotros en esta Administración este año y medio de gestión definitivamente que se ha constituido en un espacio de realizaciones por supuesto que si ya Riobamba dejo de ser aquella ciudad, aquel territorio que trascendía a la noticia pública a nivel local, regional, nacional y hasta internacional pero por las noticias negativas quizás por esas malas actitudes de ciertos grupos sociales todavía quizás por esos espacios de corrupción a fincados en el sector público especialmente en el Municipio de Riobamba quizás por esos desvíos de fondos que se daban inclusive por las mismas condiciones políticas a las cuales nos sometieron durante años anteriores y que esta Administración y que este Concejo Municipal no estamos dispuestas a replicarlas, no estamos dispuestos a reeditarlas por el contrario con una actitud puestos la camiseta de esta ciudad el rojo y el azul a entregar todo nuestro esfuerzo, toda nuestra capacidad por ver a nuestra querida Riobamba en progreso y en desarrollo.

Llegó el momento ahora Riobamba se hace conocer también por las noticias positivas, por las cosas buenas que genera no solo el Municipio de Riobamba, sino su ciudadanos, sus instituciones y que en base a este proceso de cambio que lo estamos proponiendo también vamos reconociendo ese esfuerzo común en el afán de participar y de generar un espacio en la toma de decisiones de la política pública proceso que también va haciendo reconocido por otras instancias, por otros Municipios y que nos convertimos en un referente también para el desarrollo de otros Municipios del país, hace un momento nada mas con mucha alegría estos compañeros y amigos, subsecretarios del Ministerio de Telecomunicaciones y de Sociedad de la Información entregaban este reconocimiento al Municipio de Riobamba por haber obtenido el primer lugar en el concurso Nacional de GADs Municipales en cuanto a la propuesta de Agendas Digitales en el Proyecto Riobamba Ciudad Digital esa es la capacidad y ese es claro ejemplo de que los Riobambeños tenemos todo absolutamente todo para poder salir adelante y un proyecto que no lo construimos únicamente como Municipio y ahí queremos agradecer muchísimo la presencia y la colaboración de dos instituciones emblemáticas de nuestra provincia en la representación de María Angélica Barba como Rectora de la Universidad Nacional de Chimborazo y de Rosa Elena Pinos como Rectora de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, gracias a su apoyo a su colaboración en este trabajo mancomunado es que logramos obtener este tipo de resultados aspectos como estos son los que necesitamos, cómo no sentirnos orgullosos de vivir en una época donde la administración Municipal evidentemente a cambiado su modelo de gestión hoy con mucha alegría podemos decir que destinamos el 10% de nuestro presupuesto de inversión para los sectores de atención prioritaria, presupuesto que a otra hora estaba vedado para nuestros niños, para nuestros jóvenes, para nuestros adultos mayores, para nuestras personas con algún tipo de discapacidad y otros sectores de atención prioritaria, son alrededor dos millones de dólares que estamos invirtiendo en el año 2015 con proyectos como el Despertar de los Ángeles que atiende a niños y jóvenes con discapacidad en proyectos como la atención de adultos mayores que estamos en este momento entregando a nuestras parroquias rurales empezando por flores y por San Juan como el proyecto de la casa de la Mujer como el proyecto de capacitación ocupacional para emprendimiento como los proyectos de atención a nuestros infantes mediante los 6 Centros de atención que tiene el Municipio de Riobamba y por supuesto en un espacio colaborativo porque la infraestructura pública también está al servicio de la ciudadanía y que gusto tenerles aquí a nuestros amigos de la Asociación Renacer a quienes en semanas anteriores les entregamos y fueron beneficiarios de infraestructura pública para que ustedes y sus padres encuentren este espacio para su desarrollo integral en hora buena y felicidades y lo propio a la Federación Nacional de Ciegos a quienes les estamos proporcionando un predio con el objetivo de que se construya la nueva imprenta Braille un emprendimiento desde la Federación de Ciegos que también se ha constituido en un icono y motor del desarrollo y en un ejemplo que nace aquí desde Riobamba desde Chimborazo para el mundo entero, en hora buena felicitaciones y todo el apoyo de su Municipio para estos proyectos que estamos seguros lo que hacen es dignificar este espacio de oportunidades que merecen también los sectores de atención prioritaria, AFAPECH los niños con parálisis celebrar les estamos ya terminando la construcción de la segunda planta para que también puedan hacer sus terapias y los hijos estos jóvenes en hora buena tengan este grado de sostenibilidad; a la Fundación Protección y Descanso un trabajo que lo llevamos conjuntamente con Estefanía Calderón Reina de aquí de la ciudad de Riobamba, en el afán de entregarles también una infraestructura que permitan que esta institución pueda lograr la atención con los jóvenes con discapacidad, en hora buena porque los espacios de inclusión ya no son solamente un discurso porque los espacios de inclusión para nosotros se han vuelto una práctica y eso se merece Riobamba, y eso se merecen los riobambeños un territorio de oportunidades, un territorio incluyente para todos y para todas.

Y porque más Riobamba se está haciendo conocer de manera positiva ante el país, ante el mundo entero, porque precisamente en estos meses estamos terminando de ejecutar una inversión por un monto de seis millones de dólares, estimados riobambeños y riobambeñas que tienen que ver con haber recuperado el Camal Municipal que ustedes recordaran que cuando asumimos esta Administración nos entregaron clausurada, hemos puesto más de un millón de dólares para entregar este Centro de Faenamiento que se convierte en uno de los pocos, son 11 en total Centros de Faenamiento que están acreditados y certificados por Agrocalidad de doscientos once que existen en el país, uno de esos once precisamente le corresponde de aquí a la ciudad de Riobamba y en hora buena porque esto es entregar también seguridad alimentaria a nuestra población, invertimos cuatro millones seiscientos mil dólares en la segunda etapa de sistema de contenerización para la recolección de desechos sólidos, adquirimos 500 contenedores, 17 vehículos que ahora mismo están a disposición de los diferentes barrios en nuestra ciudad y quizás  la noticia halagadora de esto es que de un 60% de cobertura cuando asumimos esta administración hoy por hoy estamos entregando el 100% de cobertura en cuanto al sistema de recolección de desechos sólidos de la ciudad de Riobamba y que nos permite aquello pensar también que nuestras parroquias rurales merecen el mismo servicio y antes cuando en nuestras parroquias se recibía el servicio de recolección una vez por mes a hora los estamos entregando entre dos y tres veces por semana, en hora buena, porque eso es pensar en Riobamba como catón, en Riobamba de manera integral articulando de manera cultural o intercultural nuestras parroquias rurales con nuestras parroquias urbanas, nos aprestamos ya ha cerrar uno de los grandes problemas que tiene la ciudad de Riobamba y el Cantón Riobamba que es precisamente contar con un botadero de basura a cielo abierto miren esa es la realidad del cantón Riobamba pero gracias a esta inversión que realiza su Municipio estamos construyendo ya nuestro relleno sanitario un solo sustentable de tratamiento, aprovechamiento y disposición final de desechos sólidos y por supuesto aquí agradecemos muchísimo la voluntad de nuestros compañeros Alcaldes de los cantones Penipe y Chambo que estamos con toda esta intención, con toda esta buena intención de conformar una mancomunidad de esfuerzos en este propósito de cuidado en el ambiente en este caso de los tres cantones de nuestra provincia en hora buena compañeros, felicitaciones por esta apertura y por supuesto como Riobambeño también nos ponemos al servicio de los diferentes cantones de nuestra provincia y en la obra pública que ha sido uno de los elementos referentes de esta administración y porque yo había empezado hablando y asociando el tema de la libertad con la pobreza, ese anhelo de liberarnos de la pobreza porque si la pobreza hoy por hoy se mide en función de la ausencia de alcantarillados, de colectores, de saneamiento, plantas de tratamiento agua potables y otros adicionales nos corresponde trabajar en aquello y por supuesto más del 80% del presupuesto Municipal ha sido invertido en obras que tienen que ver con aquellas variables que sin duda alguna están ya mejorando la condición de vida de los riobambeños y de las riobambeñas en tema de agua potable y alcantarillado, a la fecha hemos invertido más de 12 millones de dólares llegando a mas de 20 barrios con la construcción de los colectores Panamericana y San Luis para el mejoramiento integral de lo que significa la disposición de las aguas lluvias y agua servidas en muchos de los barrios que hasta hoy se vive con pozos y letrinas esa es la condición de Riobamba y esa es la condición de pobreza a la cual nosotros queremos liberar a nuestra población hace una semana efectivamente entregamos ya tres millones de dólares riobambeños y riobambeñas para la perforación de cuatro pozos Pisin, Maldonado, San Martin y José Lazcano y el equipamiento de dos, Los Ángeles para que con los caudales que se obtienen de estos pozos podamos inyectar al sistema de agua potable alrededor de 150 litros por segundo de un déficit de más de 250 que actualmente tenemos significa que en términos de cobertura de déficits habremos cubierto más del 50% de este déficit con una inversión de tres millones de dólares y que vale la pena mencionarlo fondos que fueron conseguidos y se están ejecutando a través del Gobierno Nacional y por medio del Banco del Estado, sin duda alguna la intervención en obra pública que hace que mejore la condición de vida de los riobambeños a procurado también que pongamos en la balanza el poder atender otros aspectos como la recuperación de parques y hemos invertido a la fecha más de tres millones de dólares en la recuperación de 30 áreas de sectores verdes aquí en el cantón Riobamba y alrededor de 24 sectores con una inversión similar de más de tres millones de dólares con los cuales hemos llegado con los adoquinados y el mejoramiento vial aquí en los diferentes varios de nuestra ciudad, muchos de aquellos están aquí presentes, muchos de aquellos ya están gozando del beneficio de la obra pública y muchos que están presentes también están pendientes de la obra pública hay que decirlo pero por supuesto para eso estamos aquí, para seguir trabajando de manera conjunta para que ustedes no solamente sientan, sino que evidencien que tienen el respaldo de su Municipio de Riobamba y luego también queremos indicarles que el sector rural también se ve beneficiario de la consecución de la obra pública de manera trascendente ya lo habíamos anunciado el año 2014 cuando al iniciar nuestra administración una de las primeras acciones que realizamos fue precisamente incrementar en un 112% el presupuesto para nuestras parroquias rurales pero entendiendo que no es un recurso suficiente para poder dar cobertura a todas sus necesidades en este año estamos disponiendo de recurso necesario que llega alrededor de un millón de dólares para una obra emblemática preciosa que mejorará la calidad de vida también de los habitantes de nuestras parroquias rurales y nos vamos con la obra para el mejoramiento del agua potable de las cabeceras de las 11 parroquias rurales. 

Dios mediante a partir del año 2016 en las cabeceras de las 11 parroquias rurales de nuestro cantón se contará con el liquido vital como corresponde de calidad y digno para la vida también y por supuesto uno de los grandes retos para los riobambeños y que pena decirlo y en realidad que pena tener que hablar todavía del agua potable como comúnmente decimos a esta altura del partido ciudades que todavía se tienen que hablar del agua potable y efectivamente todo el año 2014 fue el año de planificación, de actualización, de diseño de proyectos que permitieron que el Municipio de Riobamba conjuntamente con la Empresa Municipal de agua potable presentemos ante el Gobierno Nacional este proyecto por un monto de treinta y cinco millones de dólares y que gracias a esta visión conjunta, gracias a esta visión comprometida también con la ciudad de Riobamba por parte del Gobierno Nacional esté proyecto fue financiado por parte del Banco del Estado y ustedes recordaran que un 4 de junio del año 2015 realizamos precisamente la firma de este convenio de financiamiento, de aquí en más hemos estado realizando todos los procedimientos que corresponden para que los documentos, los habilitantes, los proyectos estén listos a disposición y realmente no haya trabas ni retrasos para que ya los recursos fluyen, con mucho agrado debemos informarles que este proceso ya lo hemos concluido y ahora estamos en una fase de diálogos apuntando la siguiente fase que significa elevar a la SERCOP, a la Secretaria Nacional de Contratación Pública los procesos para la adjudicación y la contratación de este proyecto denominado trasvase de agua potable que contempla 6 proyectos y que en la práctica lo que busca es que a partir del año 2017 todos los habitantes de la ciudad de Riobamba cuenten con el liquido vital de manera permanente ya este sueño, no sueño, esta pesadilla que hemos vivido los riobambeños ya se viene a cortante increíblemente después de 103 años Riobamba vuelve a planificar los temas de captación de agua potable que lo vamos hacer desde Maguazo Alao aproximadamente a 34 kilómetros de aquí de la ciudad de Riobamba, ese es el tramo de conducción que tendrá que construirse, que tendrá que ejecutarse y con este horizonte de un año y meses de ejecución de la obra estamos seguros que el año 2017 será este año de realizaciones, estimado riobambeño y riobambeñas lo que queremos decirles con esto es que todas esas dificultades del pasado pueden ser revertidas, pueden ser cambiadas, necesita de mucha decisión, necesita de mucha voluntad pero no solamente de la autoridad hoy por hoy necesitamos de su voluntad, de su decisión y este deseo de ser parte del desarrollo de nuestra querida Riobamba ya no es el tiempo de lamentarse, ya no es el tiempo de quejarse ahora es tiempo de trabajar de asumir este reto de manera responsable, con moral, con ética pero por sobre toda las cosas con actitud positiva y eso queremos entregarles a ustedes nuestra buena actitud no solamente para que se piense que existen los espacios de participación sino que a través de todos los sistemas que hemos construido para la participación podamos decir que todos estamos planificando el desarrollo de nuestra querida Riobamba, hay muchas personas que todavía no comprenden y no entienden lo grande que es Riobamba y lo grande que es su gente y como esto esta influenciando de a poco en los distintos sectores que nos van permitiendo poder llegar con esta propuesta lo único que les pedimos es esto el grado de corresponsabilidad porque si el Municipio no trabaja de manera responsable con su pueblo ninguno de estos objetivos los podremos alcanzar.

Así es que estimados riobambeños y riobambeñas muchísimas gracias por habernos dado este voto de confianza, muchísimas gracias por mantener latente esta esperanza de que juntos podemos transformar a nuestra querida ciudad, a nuestro querido cantón, queremos dar un especial reconocimiento por su intermedio Diego al Ministro Pepe Serrano hemos recibido siempre un llamado, una atención de parte del Ministro y recordemos que gracias a la voluntad inclusive del Ministro Pepe Serrano el año anterior en una tarea conjunta con Gobernación, con Prefectura y Municipio de Riobamba la Provincia de Chimborazo fue beneficiaria de una dotación de Patrulleros y de Radio Patrullas que hoy están a disposición de nuestra ciudadanía y como Municipio también colaboramos porque estamos entregando nuestra dotación de cámaras para que gestionadas evidentemente su instalación por el Municipio de Riobamba sean administradas por el Sistema ECU 911 y así poder brindar seguridad a los diferentes sectores de nuestro querido cantón, un profundo agradecimiento a través de usted, a través del señor Gobernador le estábamos esperando a nuestra compañera del Banco del estado pero sabemos que tuvo un inconveniente en otra provincia para también agradecerle muchísimo ustedes recordaran a la compañera Verónica Gallardo en noviembre del año anterior quienes nos acompañaron en noviembre del año anterior aquí se comprometieron ante el pueblo de Riobamba en otorgar el primer crédito que correspondía a más de tres millones de dólares para las obras que hoy se están ejecutando aquí en el mes de abril se generó el compromiso para el otorgamiento de crédito de alrededor de treinta y cinco millones de dólares para solucionar de manera definitiva la problemática del agua potable, ambos y debemos decirlo con mucha frontalidad ambos cumplieron en buena hora que se honra la palabra y aquí estamos junto a ustedes para hacer un equipo de trabajo en beneficio de nuestra querida colectividad y de manera particular a través del desarrollo de Riobamba en beneficio de nuestra patria grande que es el Ecuador. Finalmente quiero agradecer muchísimo bueno me dicen que Marcelo Calvopiña si nos acompaña acá atrás esta Marcelo, Marcelo por favor necesito que te pongas de pie y que la gente te ve el aplauso y el reconocimiento que tú te mereces Marcelo Calvopiña Gerente Regional del Banco del Estado, Riobambeño así es que esta tarea conjunta la estamos construyendo a partir de muchos esfuerzos que nacen de aquí de nuestra querida ciudad de Riobamba y lleva por favor Marcelo este reconocimiento que lo hacemos público a ti, a Verónica Gallardo por todo ese compromiso, por toda esa voluntad para mantener latente ya no la esperanza sino ahora sí este sueño ya realizado hecho realidad que los Riobambeños podamos ejecutar esta obra de trascendencia, no quiero dejar de aprovechar también porque el reconocimiento como se dice no es una deuda del corazón y nunca debemos irnos con las deudas pendientes, siempre tenemos que decirlas para entregar un profundo agradecimiento a mi familia, a mi esposa, a mis padres, a mis hijos, a familiares que vienen de lejos pero que siempre están junto haciendo equipo también muchísimas gracias Dios les Bendiga es la fuerza que uno necesita para seguir adelante y a ustedes riobambeños y riobambeñas siempre por esa buena voluntad y lo repito, siempre por esa buena actitud que hoy no deriva en otra cosa más que identificar cual es nuestro rol dentro de la sociedad, que identificar como desde nuestras posiciones podemos contribuir para el desarrollo de nuestra querida Riobamba y yo estoy seguro que al final del día todos como corresponde unidos por nuestra querida Riobamba, estaremos dándonos un abrazo por los resultados que se avecinan, tener una población que ha reivindicado sus derechos esenciales para tener una vida digna, muchísimas gracias riobambeños y riobambeñas que Dios les bendiga muchísimo y que ¡VIVA RIOBAMBA!, en estos 195 años de Emancipación Política muchísimas gracias.  
 Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: La influencia independentista llega a Riobamba después que el 9 de octubre de 1820, los patriotas guayaquileños declaran la libertad de su tierra y mismos que con ese ideal libertario extienden a todo el país organizándose con un ejército que avanza a Quito y el 9 de noviembre obtiene un triunfo cerca de Guaranda, en Camino Real. Este hecho es conocido en Riobamba y tomado como motivación para declarar la emancipación política del yugo español.

Dr. Iván Paredes; Secretario General del Concejo, lee: 8.- Intervención del Abg. Diego Fuentes Viceministro de Seguridad y Delegado de la Presidencia de la República.

Abg. Diego Fuentes; Viceministro de Seguridad, Delegado de la República, interviene: Buenas tardes con todos y con todas, Ing. Napoleón Cadena querido Alcalde de Riobamba, Abg. Tránsito Lluco Viceprefecta y delegada del Prefecto de la Provincia, querido Dr. Hermuy Calle Gobernador de la Provincia, señores Concejales, Autoridades Nacionales, Militares, Policiales y Eclesiásticas, ciudadanos y ciudadanos.

Quiero intervenir iniciando con un saludo en realidad bastante profundo del Presidente Constitucional de la República Rafael Correa Delgado y también de nuestro Ministro del Interior Dr. José Serrano Salgado quienes de manera permanente están trabajando en Conjunto por la Alcaldía para como lo ha dicho nuestro Alcalde seguir transformando la vida de todos los ciudadanos acá en la provincia, a pesar de que la cuna de la Nacionalidad Ecuatoriana se caracteriza por su clima generalmente frio hoy en este día que se celebra la Emancipación 1os 195 años de Emancipación Política tenemos una calurosa bienvenida por parte de todos ustedes ciudadanos algo característico justamente de acá de Riobamba, esta fecha especial nos llena como Gobierno Nacional de mucha esperanza, energía y vitalidad y justamente llegar a este rincón de la patria nos permite ver que el país en realidad se sigue transformando desde todos los rincones y desde todas las perspectivas, Riobamba es bien llamada la Ciudad de las Primicias y ha sido protagonista de hechos fundamentales de la vida de la República, que el progreso y entre ellas fue la primera ciudad en donde se formaron varias instituciones donde se creo el Ferrocarril en donde varios empresarios de todo el mundo emprendieron y establecieron aquí en Riobamba justamente el sitial para seguir construyendo e instalando negocios en aquellas épocas donde todavía no se consolidaba la República, inclusive sus mujeres riobambeñas son referente de lucha a nivel nacional puesto que en 1976 conformaron la primera huelga femenina para reclamar como debía serlo sus derechos y también el remplazo, evitar el remplazo de la mano de obra que se quería plantear en aquellos años, Riobamba tiene una belleza particular y también una belleza arquitectónica que es incomparable, es un atractivo turístico tanto para ciudadanos locales como extranjeros y buena parte de esa transformación que hoy por hoy permite que sea un atractivo turístico de envergadura internacional ha sido gracias al trabajo en conjunto tanto de la Alcaldía como del Gobierno Nacional a una inversión pública que de manera permanente se viene entregando hace 8 años para tratar sin duda de cambiar de manera positiva la vida de miles de riobambeños y de millones de Ecuatorianos, desde el inicio del Gobierno Nacional actual en el año 207 se ha invertido en vialidad, en educación, en salud, en vivienda y también en lo que corresponde en seguridad, nuestro Banco del Estado justamente ha sido justamente uno de los puntales fundamentales para a través de la coordinación que tenemos con los Gobiernos Autónomos Descentralizados seguir construyendo esta nueva patria, todo esto insisto para mejorar la calidad de vida de cada uno de los ecuatorianos y ecuatorianas que desde siempre, desde su fundación y desde su emancipación aquí en Riobamba han anhelado vivir cada día con dignidad, con libertad y sobre todo dentro del marco del progreso.

Hoy como lo decía en el inicio de mi intervención y lo ha ratificado el Alcalde celebramos y conmemoramos los 195 años de Emancipación Política de Riobamba y saludamos y recordamos aquellos valientes guerreros que el 11 de noviembre de 1820 tomaron paso decisivo para proclamar y declarar la Emancipación de esta ciudad del Sistema Colonial, Riobamba bajo ningún concepto ha nacido con alma de esclavitud sino con una alma de soberanía, con una alma de libertad y ha buscado incansablemente conservar el talento, la belleza, el valor y sobre todo la inteligencia de sus hombres y mujeres ustedes que son la característica principal de esta ciudad, se ha levantado de terremotos de grandes tragedias y justamente ha tenido la fuerza y valentía de seguir adelante a pesar de cualquier vicisitud, es una prueba fehaciente y una manifestación permanente de la voluntad y sobre todo de que cuando existen metas y anhelos comunes el progreso es el único objetivo, el camino como ustedes conocen y el Alcalde lo ha ratificado es duro han habido grandes cambios en lo que corresponde a la política pública del Gobierno Nacional de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y se han hecho grandes obras y existen grandes avances pero todavía hay mucho camino por recorrer; el 11 de noviembre de 1820 que se protagonizó como un hecho valeroso nacido desde las entrañas mismas de un pueblo que reclamaba libertad nos recuerda que debemos seguir trabajando en ese aspecto, debemos recordar que en aquellas épocas la historia nos informaba que la respuesta española no fue pasiva sino represiva muchos participantes de esa Emancipación fueron torturados y obligados por aquel entonces enemigo que acechaba contra nuestra libertad hoy por hoy enfrentamos otro enemigo moderno que es la pobreza de su desarrollo, la inseguridad, la falta todavía de algunos aspectos fundamentales que como insisto han sido mitigados en gran parte pero que todavía debemos seguir trabajando para poder extirparlos justamente de las entrañas de nuestras ciudades y de nuestros países, las luchas son distintas como les decía, y los enemigos son diferentes pero si estamos convencidos de que la voluntad que caracteriza al pueblo de Riobamba se mantiene firme a través de todos estos años, hoy también luchamos en lo que corresponde a la perspectiva de seguridad con enemigos que atacan nuestra convivencia social pacifica, el crimen organizado, las bandas delictivas que intentan menoscabar el trabajo que ha permitido mantener y conservar la paz en nuestros territorios para eso desde nuestro aspecto, desde nuestra Policía Nacional seguimos fortaleciendo el trabajo que se viene haciendo en la provincia y en la ciudad y como le decía el alcalde el año anterior tuvimos una coordinación totalmente adecuada que permitió dotar a la ciudad de patrulleros de radios y que este año también hasta antes de finalizar el 2015 estamos comprometidos en seguir dotando de vehículos patrulleros, de radios terminales y sobre todo de personal de la Policía Nacional para seguir fortaleciendo el trabajo tanto ustedes como ciudadanos corresponsables de la seguridad y nosotros como Policía Nacional. 
Hace 20 años éramos parte de las estadísticas que hoy por hoy nos alegra a ver dejado a otras de las 50 ciudades más peligrosas del mundo 48 se encuentran en América pero ninguna de estas ciudades es parte ya la República del Ecuador, lo cual nos permite ya reafirmar que seguimos avanzando en traer y dar paz a cada uno de nuestros ciudadanos Chimborazo y Riobamba no son la excepción hemos logrado junto a ustedes junto a los Gobiernos locales y con nuestra Gobernación articular de manera permanente la Política de Seguridad Ciudadana, tenemos una reducción del 43%  de homicidios y asesinatos y una reducción importante del 9% que corresponde a delitos contra la propiedad, vivimos una época de cambios, una época de nuevos aires y sobretodo una época de un nuevo país, el pueblo, los ciudadanos ya no se conforma con aquellas promesas que no se cumplían y hoy como debe serlo exigen resultados y exigen obras y políticas tangibles y eso es lo que estamos haciendo tanto desde el Gobierno Nacional y también desde acá de los gobiernos autónomos descentralizados todos somos participes del cambio, Ecuador es un país que se ha convertido durante los últimos años a orgullo de todos ustedes ciudadanos en un referente no solo a nivel regional sino mundial, en lo que corresponde a reducción de la pobreza, a reducción de la inseguridad pero también en lo que corresponde a la reeducación de iniquidad en el país, sin embargo nos resta mucho por hacer, pero estamos claro que no existe convicción más fuerte que de cada uno de nosotros como ciudadanos de apoyar el hombro por un objetivo común que es el país.

La seguridad ciudadana y en realidad las políticas para mitigar cualquier aspecto que nos perjudique como ciudadanos son la prioridad hoy para el Gobierno Nacional, hemos declarado como prioridad del Gobierno Nacional la disminución de la pobreza, el trabajo mancomunado con todos los Gobiernos locales para seguir mitigando las relaciones de iniquidad que existen y subsisten en algunos lugares del país, en especifico la Seguridad Ciudadana para nosotros es el pilar fundamental de la Gobernabilidad sin seguridad no podemos tener Gobernabilidad y mucho menos desarrollo, para esto el Ministerio del Interior nuestro Ministro del Interior José Serrano ha tenido el acierto de tener mano firme para seguir radicando no solo desde afuera a todos aquellos que quieren perjudicar a los ciudadanos sino también desde adentro a través de la depuración de nuestro Policía aquellos miembros que quieran alejarse de su misión Constitucional e Institucional, tenemos el corazón puesto en la satisfacción de que estamos trabajando por ustedes y de que los resultados están dando fruto, nuevamente agradezco con la gentileza no solamente de ustedes ciudadanos Riobambeños sino también de su Alcalde que nos ha permitido el día de hoy participar en este día histórico, en donde un pueblo se emancipó del coloniaje y que representa también el compromiso permanente de seguir luchando por todas aquellas relaciones que nos vuelvan esclavos de la pobreza y subdesarrollo, hay que buscar como dice nuestro Presidente nuestra segunda y definitiva liberación y emancipación de aquellos aspectos que nos permiten o que nos obligan más bien dicho a seguir trabajando por las ciudadanas y ciudadanos, querido Alcalde, querido Gobernador, queridos ciudadanas y ciudadanas felicitaciones en esta conmemoración de los 195 años de Emancipación Política y que hoy se renueva el compromiso de todos, autoridades y ciudadanos de seguir trabajando por Riobamba, por la provincia y por el país no me queda más que decirles en nombre del Presidente de la República y el Ministro del Interior que ¡VIVA RIOBAMBA Y QUE VIVA EL ECUADOR!             
Lic. Joanna Parra, Maestra de Ceremonia: El 11 de noviembre de 1820, hace ya 194, Riobamba protagoniza este hecho valiente, nacido desde el pueblo mismo que clamaba libertad. La casa de la familia Donoso, ubicada en la esquina de la Plaza Central hoy Parque Maldonado fue escenario de la firma del acta en la cual Riobamba se declaraba libre de la influencia y gobierno españoles y nombraba a Juan Bernardo de León como Gobernador Político y Militar.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; lee: 9.- Himno a Riobamba.

Los asistentes entonan el Himno a Riobamba.

Agradecemos a todos quienes están presentes en esta Sesión Solemne y que ¡Viva Riobamba! 

Se clausura la sesión a las 17h45.

Ing. Napoleón Cadena Oleas 



Dr. Iván Paredes García 

ALCALDE DE RIOBAMBA
   
SECRETARIO GENERAL DE CONCEJO

Mas.    
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